Reglas de oro del buscador de setas

En este decálogo, o código de conducta, se recogen las recomendaciones más importantes propuestas a los recolectores de setas, sobre todo cuando vayan a destinarse al consumo humano. 

1. Recoger sólo aquellas setas que se vayan a consumir o a estudiar. Destruir setas desconocidas para nosotros, con el pretexto de que no se envenene el que venga detrás, es un claro ejemplo de desconocimiento. Las setas no se dividen solamente en comestibles y/o venenosas, todas desempeñan algún papel en la naturaleza (diseminar la especie y, al tiempo, servir de alimento a animales silvestres).

2. Una vez decididos, y como norma general, extraer la fructificación entera, excavando la tierra justo lo necesario para poder observar todo el pie. Tras ello, se procurará dejar el terreno como se hallaba al principio. La posible presencia de bulbo o volva pueden ser factores decisivos para la correcta identificación de la seta. Cuando se recogen setas de la madera (excepto Oudemansiella spp.) o especies terrícolas de ciertos géneros (como Lactarius), la base del pie no es imprescindible para su clasificación, por lo que excepcionalmente y siempre que el recolector tenga la suficiente experiencia, será licito, pero no recomendable, seccionar la base de los pies de las setas.

3. En ningún caso se utilizarán rastrillos o herramientas parecidas para incrementar la recogida de setas a ciegas. Tales prácticas dejan al descubierto los micelios, destruyen los primordios de las fructificaciones, incrementan la erosión del terreno y dañan la microfauna de los horizontes orgánicos del suelo.

4. El transporte se realizará siempre en compartimentos que impidan la presión mecánica y favorezcan la aireación. Lo mejor es una cesta. Así se evitarán putrefacciones indeseadas y lograremos que las setas mantengan su aspecto y consistencia naturales, impidiendo que se maceren. Además, favoreceremos la dispersión de las esporas mientras paseamos por el bosque.

5. Se evitará la recolección de setas con fines alimentarios en áreas contaminadas o en nichos con especial índice de riesgo (como parques, jardines y bordes de carreteras). No hay que olvidar que los micelios absorben indiscriminadamente muchos elementos del propio terreno (incluidos compuestos nitrogenados, azufrados, metales pesados y elementos radiactivos) que luego pasan a formar parte de las fructificaciones que producen y de ellas al organismo de quien las consume.

6. No existe ninguna regla, por extendida que esté, que permita dilucidar si una seta es tóxica o comestible. Solo se consumirán aquellas setas previamente identificadas y contrastadas (en la literatura) como comestibles. Afortunadamente, hay relativamente pocas especies que acarrean consecuencias graves para la salud humana. Sin embargo, también es cierto que son comunes y que, en muchas ocasiones, suelen ser confundidas con sus dobles comestibles. En caso de duda, lo mejor es acudir a un verdadero experto o, en última instancia, evitar su ingestión y disfrutar de sus formas y colores en el propio bosque.

7. Como norma general, se evitará el consumo de las siguientes setas.

Setas provistas de volva, cuyas láminas y sombrerillos permanezcan de color blanco, amarillo o verde.

Lepiotas de pequeño tamaño (por lo general, con sombrerillo inferior a los ocho centímetros de diámetro).

Setas de la madera de reducido tamaño, color ocre generalizado y provistas de anillo en el pie.

El seguimiento de tales recomendaciones evitará algunas de las más graves intoxicaciones por consumo de setas, aunque no todas.

8. Se evitará el consumo de ejemplares agusanados, parcialmente comidos por los animales o excesivamente viejos, aún sabiendo que la especie es comestible. En la medida de lo posible, también se procurará no recoger setas excesivamente jóvenes (que aún no han producido esporas y/o de dudosa identidad).

9. Si, a pesar de todas las precauciones, aparecen alteraciones digestivas o nerviosas después de comer setas, hay que acudir a un centro hospitalario lo antes posible y llevar algún ejemplar (o resto) de las setas ingeridas.

Un teléfono útil es el del Instituto Nacional de Toxicología de Madrid: (91) 562 04 20. Es posible que los primeros síntomas no aparezcan inmediatamente después de la ingesta, sino después de transcurridas bastantes horas (de 13 a 15) e incluso días (entre 2 y 15), dependiendo del síndrome, lo que puede constituir un indicio de que la intoxicación es tanto más grave. Todos los miembros de la familia que hayan ingerido setas deberán acudir al centro médico, aún sin presentar síntomas, cuando aparezcan manifestaciones en uno de ellos. Aunque en cualquier centro hospitalario estudiarán y resolverán el problema como merece, es bueno saber que las sociedades micológicas locales podrán identificar el hongo ingerido y que el Hospital General Vall d'Hebrón (Barcelona) cuenta con la presencia del doctor José Piqueras, reconocido especialista en el tratamiento de intoxicaciones graves producidas por setas. La importancia de identificar a la seta causante de una intoxicación es tal que, en algunos casos, las medidas específicas que tome el facultativo durante las primeras horas pueden evitar una muerte anunciada (normalmente por fallo hepático).

10. Desafortunadamente, en los libros, incluso en los especializados, no aparecen descritas todas las especies que habitualmente encontramos en nuestras salidas al campo. No es lícito, pues, hacer extensivas las características de una seta identificada como comestible y que sí venga en la guía a otra que se le parezca bastante. Este error puede tener fatales consecuencias. Se recomienda cerciorarse de la identidad de las setas desconocidas en alguna sociedad micológica de la zona. Hay más de 110 agrupaciones repartidas por toda la geografía nacional. Las direcciones de algunas de las principales sociedades micológicas españolas pueden consultarse en Natuweb (ver enlaces). En éstas asociaciones resolverán muchas de nuestras dudas y, lo que a la larga suele ser más gratificante para el interesado, reconvertirán un acercamiento inicial a las setas de cariz exclusivamente micófago (gastronómico), en un creciente interés de índole lúdico, cultural, fotográfico o ecológico. En definitiva, aprenderemos a conocer, amar y respetar la naturaleza, auténtico patrimonio de la humanidad.

